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DIRE CCIÓN GEN ERA L DEL CENTRO SCT PU EB LA --— ------------------ ---------- --------------------------
RES IDENCIA G ENE RAL DE CARRETERAS AL IME NJA DÓRAS ------------- --------— ---------
CONTRATO  No, 2 0 1 7 -2 1 -C F -A -5 0 3 -W -0 0 -2 0 1 7 - - --------- ------------- -------------- --------- — ------------------
PARTIDA:  62502-------------------------------------------------------------------------- ------------ --

CO NT RA TO UE  OBRA PUBLICA -AP RECIO S UNIT ARIO S^ T IEM PO  DETERMINADO QUE CELEBR AfTPOR  UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERALfA rTRAVÉS DE LA SECRETARIA D E COMUNICACIONES Y TRA NSP ORT687RE PRE SEN TAD A 
POR EL  L.C.  RAUL SA LV AD ORA GUIRR E VALE NCtA rE N SU CARÁCTER DE DIRECTOR GE NE RA L-BE L CENTRO 
S.C.T. PU ÉBLALA PO R LA OTR A^-C RUP G CONST RUCTO R ANG ELO  MIXTECÓ, S.A. DE CAT REPRESENTADA POR 
ALBE RT O LEOPOLDO BÁEZ LUNA-EN SU CARÁCTER-DÉ ADMIN IST RADOR UN ICOrÁ QUIÉNES EN LO SUCÉSIUÓ-Y 
PARA LOS EFECTOS -BE ESTE: CONTR ATO LE  LES D E N O M IN A R A N  DEPENDENCIA”  Y “ ÉL CONTR ATISTA?,-  
RESPECTIVAMENTEf-DE-A CUERDO CON LAS SIGUIEN TES DECLA RAC IONES Y C LÁ U S U LA S :^ — -----------------------------

D E C L A R A C IO N E S ^
I -  "L A  DEPENDENCIA”  DECLARA QUE: --------— ---------— — -—  ----------■-------- - -----------------------------
1.1. - Es-una dependencia de la Administración Pública Federal Ce nt ra llz ad g^ je conformidad con lo dispuesto por los a r m s
1 °, 2° , 26 y 36 de la Ley Orgánica dé la A dministración Pública  F ed er al .-- ------------------- *— ——— ———-- ------ —.---------- X
1.2. - SiL-ospresentante, el L.C. RAUL SALVADOR AGUIR RE VALE NClA reon  el carácter ya indicado, cuenta con la s \
facultades necesarias para suscr ibir el presen te contrataren  términ os de lo dispuesto pór los artículos 9 , 1¿ fracción  VI, 43-y \  
44  fracció n ir-del Reg lamento  In terio rLe la Secretarla de  Comunicaciones y  Transpó rtese-de acuerdo a las fa cu ltadg óq ue  le  
con iiera -eTAcuerdo Publicado^en el Diar io Oficial de la Federac ióm eW ía 24 d e Agosto de 2005>y que entró, én vig oré!  día 26- 
de l mismo-mes y a ñ o . - ^ '- —---------— --------- :------------ — ~~— t---------- — -------------- ,------------ ----------- ,— ——--------- —~
1.3. - Eípr es en te  con trato seradjudica como resultadoLel proced imiento la Li ci ta ción Pública N ac ion al Nú rfTLO-00 9000979- , 
E7 -20 17r*N um . de e xped iente 1220150,’Eon f un dam e n to e fi lo  d is pu os té p o rl o s  artí cu los ^ f ra c c ió n  L,2 8y 3Q-fraccló n

f I deda  Ley de-Qbrás Públ ica&y-Sérviciqs Relacionados  con las M ism as ----------------------------------------- --------- ¡
l.4 ^P a ra  cubrir  las erogaciones^fOe se deriven del presen te con tra to ,4 rS ew ta rí a  de Hacienda y Cre tíj ^P úb lic s^ íJ io riz ó ía { 
inve rsión cerre spo ndiente a la obra-obje to de este contrato,<>med¡ante el Oficio Núm. 5.SC.OLI.17.-001 ¿de  fe ch a 2Tie  E n e ro " ' 
de  2017 . - ^ ¿ - — - —  ------------------------------- --------------- L— ---------------------------------------------------------—  -------------------
I. 5.-'Su dom icilio  para los efectos-dsl presente  con tra taras el ubicado én Carretera Federa l Puebla  Santa  Ana Ch iau tem pan,—
No. 11403, Industrial el Conde, Puebla Pue. C.P. 72 0 1 9 ^ -- ---------------------------------------- -------------------------------- -— —
II. "ÉL CO NT RA TISTA" DECLARA QUE: ,--------------- ,— -----------------
IM .-E ene capacidad jur ídic &para  contra tar y  obligarse en losté rm ino s de ljxes en te contrató?—--~ ---------------------- - —
ll.2 ¿^Acred lta su leg aLéx istenda  c o n j’ óliza Co ns titu tiva' lí e  Sociedades 
Meica nt ile s/dé  fecha 11'Se D ic iembr íae 20 OC1otorgada ante la  fe de l íf ü o rr ed o r Púb lio S i? -

-de ’ia P laza ^e í Estado de Pue blaf yq ue  se  encuentra-débidamente inscrita-en el Registro P úb lia rd e la  Propjeda
de l C om erc iae rTia C iudad de Puebla, Puerf íé  de  diciembre de 20 08,'Pol io mercantil ElectrónicoÍJúroero . - - - --------
H.3<Su  repres en tante ,'i on el cará cte r ya ind icadofcü enta con las facultades necesar ias para 
suscribir  el presente  contra to, de conformidad con el contenido de la Póliza Constitutiva  del Libro de Registro 
núm ero un o de Sociedades Merca nt ilesróe  fech a 11Tfe D ic ie m bré ie  20087'otorgada ante la fé-del  

*de la Plaza del  Estado de Pueblafy" que se encuentra •dgEidamenje- ¡ns crfe-e n ej, 
Regist ro Públlc oLg 'la  Prop ieda d^  del Comerclcrén la Ciudad de Puebla, Pue f~16 de diciembre de 20 0§7F oliogg^rcag 
Electró nico Número  manifestando  a través’de'dicho réprese ntan te-q tie tales facul tades ,ne le han  sido m oB ifem  
ni févocadás a la fecha.-
11.4-SCí Registro Federa l dé’ Con tribuyenteses ' -
11.5. -Su-rÓpresentante se identifica-cón Cred en cia l para V ot ar N úriC
11.6. L u e n ta  con los recursos técnicos,  humanos  ̂ m a te ri a le s  nei 
presen te cont rato.
11.7. -TieW§ establec ido su domicili&e fi'
que s e ñ a la b a  todos los f in e ly  efectos legalesyde este c ontrafo q

ue:;"mismo
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ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN 
MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
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ll.8^Conoce el contenido y  1os requisitos-qüe establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismes-y— 
su Reglamentantes Normas para la Construcción-e-tfis talaciones y de  la  Calidad dé Jos Materiales-tesl como las dem ás n o ri a s »  
que  regúlanJa -eje euc ión de los traba jos /inclu yendo las esp edficadoneg^jenerales y particu lare sxíe-la  obra obje tó de e$M.
con trato y-^TTgeneral,  toda la Información requerid a para la ob ra jnater ia  del contrato.-»--—---------------------------------------------------
ll.9 J3on oce debidamente^TsItto de la obra objeferde este c on tra tó las!  como las condiciones-ambientales, a f iq jl e  considerar......
todos^tesíactores que ¡ntervienéu-en su ejecución^— ------- -— ■--------------------- ------------------ --------- ----------------------------------:—
II. 10 .--S wpo  C ons truc to r A ng elo M ixfeco rS ,A . de  C.U.*por conducto  de su Adm in is trad or  Ú n ic g z

waniSesta  bajo  protesta, de. decir verd adTue en. relación a. las. acciones 0. actividades que le. deriven. de. la  suscr ipd ófrdSf  
presen te In str um entó lo  util izará ni ma nte naute n la realización  de las mismas a pe rs o n a s te  se encuentren en in form alida d--*-  
labora!, JH-ftevara a cabo prácticas se mejan tes. --- ^- ----------------■.— ■,--------------------------------— ----------------—  ----------------- ---------

III. DECLARAN > A  DEPENDENC IA”  Y  ‘ -EL CONTRATIS TA” q u e > - < - - - - - » -------------- ---------------------------------------------- ---
111.1 La -eon vo ca to ria  a Is Bc ita ciói í-^ ue  orig ina el presente con trato, te*bltáco ra que se ge ne re^e f pro pie^contrafery sus 
anexos son los instrumentos qüe v in c u la d la s  pa rtes  en sus derechos y  obligaciones -,
(ll.2,-,4=as est ipulaciones contenidas £f t*el  présen te con trato ne ^m ió i® an  la Co nvoc ator ia a la Lici tacióo

 ■qüe le da o ri g e n .- ^—- ---------

Expuestq jo-a nterior , las partes jotergan las siguientes:  --------------------------------

PR IM ÉR A< OBJ ET O DEL C O N T R A T O -^ -
C L Á U S U L A S

“La De pe nden cia Míco mlend a a “El Contratis ta^ lSTealiza dón de. una obra consis tente en C on se rvac ión de la ca rre tera  L a 
Colorad a - A ca tlá n de  O so rio , Tram o: Tetélcing o - San Je ró ni m o Xayacat lán , del  k iló met ro  5+000 al  ki ló m et ro  12+000, 
de l m un ic ip io  d é A ca tlá n;  en el e stad o de P ue bla y este se ob liga a  rea lizarla hasta su  tota l terminación, acatando para ello 
lo establecido por  los  diversos ordenamientos y normas señalados  en la decla ración II.8 del  apartado de  decla raciones de “El 
Contratista", apegándose de igual modo á los programas  autorizados, presupuestos, proyectos, píanos y especificaciones 
generales y par ticu lare s; asi como a las normas de  cons trucción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos,
mismos que se tienen  por reproducidos cómo parte  integrante de  esta cláusula**8̂ - - ---------—-- -------------------- — -----------------
Los'p fog ram as autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especifi caciones a que se alude en estaclá.usu la, debidamente
firmados por los otorgantes, como anexos,  pasarán a fo rmar parte integrante del présente instrument®1?— -— ----------- -----------
Queda -en tendido por  las partes que la bitácora que  se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este 
contrato, formará parte del mismo y su usó será obligato rio. De igua l forma,  queda pactado que el acta administrativa a que 
alu de el art icu lo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que se  genere 
con  motivo de  toj -ealización de los trabajos  mate ria d e este Inst rumento , pasará a formar-parte integrante del m is m a t 1— -—
SE GU ND A*< O N T O  DEL CONTRATO -------------------------------------------------- --------------------------- - r ~ - ~
EL-montó total del presente  c o n tr a té is  de $ 7’ 120 ,428 .02^SIET E MILLONES'C IENTO VEINTE MIL  CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS-52/100 M .N .jfm ás  el impues to al valor agreg ado**®  16% $ T13 9, 26 8. 4« nÜ N M IL LÓ rf flE N T O  

TR EINT A Y NUEVE MIL-t íOS CIE NTOS SESENTA Y  OCHO PESOS’W lO O  M .N .j f que da un to ta kd F $ 8’2 5 9 ,6 ^ 5 e > ^  
(OC HO MILLO NES JJOSCIENTOS CIN CUENT A Y NUE VE MlfefBEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 50/100 M .N íf —--
TERCERA.-  P LAZO  DE EJECUCIÓN-— ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -
“E LC ólíi ra tis ta ”, se obliga a realizar los trabajos mater ia del presen te cont rato en un plazo que no exceda de 120 días  
na tura les.  El Inició de los trabajos se efec tuará  el día  27 de  F eb rero  de 2017 y se concluirán a más tardar el día  
de  2017, de conformidad  con el program a de ejecución pactado.
“Este ^fá zo  se dife rirá  en el  caso seña lado por la  fracc ión I de l artícu lo 50 de la Ley de Obras Públicas y  
Relac ionados con la s Mismas y de confQrmídad con lo  pactado en la Cláusula Quinta de este c o n tra te fr^
CUARTA.--O ÍSP ON IBILID AD DEL INMUEB LE Y  DOCUMENTOS AD MINISTF^TÍV OS * ^ -

"La  Dependencia”- *^ o b li g a  a poner a disposición de  “El Contratista”  el o loe im nu^le s en que deben lle va rs e^ cabo Jos'5 

trabajos mat er la fle  este contrato, así como los dictámenes, perm isos, licencias y auto rizacionesj^ue-s^ requieran para 
su rea lizado!] ..- --- ---------- ------------------------ -------------------------------------------------  ’
QUINT A.=< NT IC IPOS-<? ~-----------------------------------------------—

Par aqü e “El Contra tista” realice en el  sit io de  los  traba jos la cons trucción  de sus 
y, en su caso , para los gastos de tras lado dé la  maqu inar ia y equipo de construcción

Pág ina 2 de  9

 

 

 

ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.















ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN 
MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.


